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nedicto Gómez, de pobreza, sien-
do demandado don Miguel Blaya
Gabarrón, mayor de edad, jorna-
lero, declarado en rebeldía y pa-
radero desconocido, en el que
con fecha 18 de febrero del pre-
sente año, ha recafdo la siguien-
te resolución del tenor siguiente
en sus particulares :

«En la ciudad de Cartagena a
18 'de febrero de 1986.-Ei Ilmo .
Sr. don Francisco José Carrillo
Vinader, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Cartagena y su partido,
pronuncia, en nombre del Rey, la
siguiente

Sentencia. - En 1os-autos de
divorcio n° 530-84, seguidos a ins-
tancias de D^ Mercedes Camacho
Belmonte, n:ayor de edad, casa-
da, labores, con domicilio en San-
ta Lucía, calle Era Alta, número
16 y provista del D.N.I. número
22 .912 .441, que estuvo represen-
tada en turno de oficio por el Pro-
curador de los Tribunales don
José Benedicto Gómez y defendi-
da por el Letrado don Ginés Cel-
drán Jorquera, contra don Miguel
Blaya Gabarrón, mayor de edad,
casado;en paradero desconocido,
que no compareció en los autos
y fue declarado en rebeldía, so-
bre divorcio ; -

Fállo:,- Que estimando la de-
manda interpuesta por el Procu-
rador don José Benedicto Gómez,
en nombre y representación de
doña Mercedes Camacho Belmon-
te, de divorcio contra don Miguel
Blaya Gabarrón, declarado en re-
beldía,, debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el vinculo
matrimonial que les unía, sin ha-
cer expresa imposición en mate-
ria de costas .

Notifíquese esta senténcia al
demandado rebelde si fuere habi-
do en su persona y en la forma
prevenida en los artículos 282 y
283 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil . Firme esta resolución, ins-
críbase marginalmente en la sec-
ción segunda del Registro Civil
donde consta irtscrito el matrimo-
nio . Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.-Firmado: F. Carrillo.-
Rubricado .

Publicación.-Leída y publica-
da ha-sido-la anterior sentencia
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez
que la dictó estando- célebrando
audiencia pública y en el mismo
día . Doy fe.-Firmado: J. A. .Ló-
pez.-Rubricado». -

' Lo anteriormente relacionado
concuerda con su óriginal y en
sus particula res citadbs, y para
que conste y sirva de notificación
en formá legal a dicho demanda-
do, expido el presente en Carta-
gena a siete de mayo de mil nove-
cientos ochenta y seis .-E1 Magis-
trado-Juez, Francisco Carrillo Vi-
nader.-E1 Secretario .
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Don Gabriel Gonzálvez Aguado,
P T.agistrado, Juez de Primera
Instancia número Diecisiete de
Madrid.
Por medio del presente hace

saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo
389/86-L, promovido por don
Manuel Muñoz Alemán, sobre re-
clamación de 10 .000.000 de pese-
tas de principal, más 2 .000 .000 de
pesetas para costas, contra don
lorenzo Agudo Méndez, que tuvo
su dornicilio en esta capitalen la
calle Núñez de Balboa, 49-6 ° D,
hoy en ignorado paradero, y en
cuyos autos se ha acordado por
proveído del día de hoy, citar de
remate al indicado demandado,
a fin de que, dentro del término
de núeve días, pueda oponerse a
'_a ejecución contra el mismo des-
pachada, apercibiéndole que de
no hacerlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .
Igualmente por medio del pre,
sente se hace saber al indicado
demandado que le ha sido embar-
gado como bienes de su propie-
dad los siguientes: -

1° Rústica .-H a c i e n d a de
campo, en la partida de Salinas,
parroquia de San Miguel de Sa-
linas, de tiérra labrantía, con ca-
sa, era, horno, pozo, viña, olivos
y otros árboles . Tiene una exten-
sión de cuatro hectáreas, noventa
y siete áreas y ochenta centiá,
reas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad número- 2 de. Orihue-
la, libro 8, tomo 1.293, finca 670 .

29 Rústica.-Trozo de tierra
blancasecano, en la Dehesa de
Campoámor, partido del Pilar de
la Horadada, término de Orihue-
la . Sú cábi'da uña hectárea, veinti-
séis áreas y cincuenta centiáreas .
Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Orihuela, libro 768, to-
mo 989, finca 66 .773 .

3° Acciones que puedan tener
los demandados en la Mercantil
«Propietaria Tiro de Pichón Cam-
poamor, S. A .», con domicilio en
San M i g u e 1 de Salinas (Ali-
cante), hacienda «Las Filipinas»,
sin número, Dehesa de Campoa-
mor .

4° Acciones que pueda tener
la mercantil «Fincas, Construccio-
nes, Explotaciones, S . A .», con
domicilid en San Miguel de Sa-
linas (Alicá.fite), hacienda «Las
Filipinas» .

5° Acciones que puedan tener
en la Mercantil «Promotora Aga-
maz, S. A .», con domicilio en
Orihuela (Alicante), finca «Las
Chismosas». -

Y para que sirva de notifica-
ción, se cxpide el presente para
su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en
Madrid a nueve de mayo de mil
novecientos ochenta y seis.-Ga-
briel Gonzálvez Aguado .-El Se•
c'retarzo, Guillermo Pérez-He-
rrero. -
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El Sr. Juez de Distrito número
Uno de esta ciudad, ha acordado
en el juicio de faltas número 742/
85, que se tramita en este Juzga-
do por lesiones en agresión, en
virtud de denuncia de Gonzalo
Fernández de Araoz González-
Gordon, contra los hermanos Gó-
mez del Autoservicio Gómez, de
La Manga del Mar Menor, reque-
rir a Gonzalo Fernández de Araoz
González~-Gordón, que se encuen-
tra en la actualidad en ignorado
paradero, para que en el plazo de
diez días comparezca ante este
Juzgado pára prestar declaración
en el Cita'do procedimiento y ser
reconbcido por el Sr . Médico Fo-
rense de las lesiones sufridas .

Y en cumplimiento a lo ordena-
do y para que conste y sirva de
requerimiento en forma a Gonza-
lo Fernández de Araoz González-
Gordon y su inserción en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» libro 19 presente en Cartage-
na a 7 de mayo de 1986 .-La Se-
cretarfa.:-


